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Correspondencia del presidente de la Comisión
(Circular ICCAT nº 10828/2025)

3 de noviembre de 2025

Asunto: Prioridades para los debates de la 29ª Reunión ordinaria de la Comisión 

Estimado delegados,

A medida que se acerca nuestra reunión anual, me gustaría destacar algunas prioridades principales que requerirán nuestra atención colectiva, un debate en profundidad y el espíritu de cooperación habitual para que ICCAT siga avanzando y alcanzando sus objetivos. 

En primer lugar, en el marco de la Subcomisión 1, será esencial avanzar en la MSE multistock para los túnidos tropicales. Debemos avanzar con determinación, concretamente en lo que respecta al total admisible de capturas (TAC) del rabil y a una posible clave de asignación de cuotas, dado que el TAC se ha superado de forma persistente en los últimos años, antes de poner en peligro este stock, tal y como aconseja el SCRS. 

Del mismo modo, en el marco de la Subcomisión 2, los debates sobre la asignación de cuotas de atún rojo del Atlántico este serán cruciales para garantizar la ordenación sostenible de esta especie, siendo su recuperación uno de nuestros mejores logros, que ha demostrado la capacidad de la Comisión para obtener resultados cuando aunamos nuestros esfuerzos. La recuperación del atún rojo en los últimos años es el mayor éxito de ICCAT, y debemos mantener el alto nivel de ordenación de este stock como la mejor demostración de lo que la Comisión puede lograr. También continuaremos reforzando nuestro cumplimiento normativo, un elemento clave de nuestro progreso, así como los debates para mejorar nuestras medidas de conservación y ordenación.

Los tiburones son un tema cada vez más importante para nosotros. Este año, consideraremos posibles medidas para abordar el problema del cercenamiento de aletas de tiburones. Además, para proporcionar una base más clara para nuestras iniciativas sobre los tiburones, debemos acelerar la ratificación del Protocolo de Palma de 2019.

El Comité Permanente de Finanzas y Administración (STACFAD) también tendrá una agenda muy apretada este año, con, entre otros elementos clave, la adopción del próximo presupuesto bienal en un contexto financiero difícil, el examen de cuestiones administrativas de la Secretaría que requieren soluciones urgentes para permitir la continuación óptima de su labor, así como deliberaciones sobre la racionalización de algunos de nuestros principales gastos, como los derivados de las reuniones.

Este año debemos elegir a los cargos de la Comisión. Con este fin, hago un llamamiento para que se alcance un consenso sólido sobre el proceso de elección de estos cargos y se les apoye en su misión de dirigir nuestra labor durante el próximo bienio. 

Como he destacado constantemente en los últimos años, nuestra contribución a la conservación de la biodiversidad marina es una parte esencial de nuestro mandato. En este sentido, la entrada en vigor del Acuerdo BBNJ supone un avance histórico que requerirá nuestra atención y alineación con la agenda global. Uno de los pilares que nos permitirá cumplir mejor nuestra función es la ciencia, cuyo nuevo plan estratégico merece toda nuestra atención para su adopción tan pronto como sea posible.

Además, creo que es hora de considerar nuestra tercera revisión del desempeño, ya que la revisión anual de las recomendaciones de la segunda concluyó por completo en 2023. Esto nos brindará una nueva oportunidad de evaluar y reforzar nuestra gobernanza y nuestro desempeño, en particular con vistas a posibles nuevos retos, como nuestra posible contribución a la implementación del Acuerdo BBNJ.



Estoy convencido de que, con nuestro compromiso conjunto, y teniendo en cuenta la apretada agenda, podremos responder eficazmente a estas prioridades y seguir garantizando la sostenibilidad de nuestras pesquerías. 

Espero poder trabajar estrechamente con ustedes para que la reunión sea un éxito.

Atentamente,


Ernesto Penas
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